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Autónoma de Melilla, manteniendo permanentemente actualizada la información relativa al número, 
características y retribuciones de los puestos de trabajo del personal eventual de la Ciudad.  

Advirtiéndole que este Decreto agota la vía administrativa, por lo que, conforme establece el artículo 92.2 
del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 
2, de 30 de enero de 2017) y 122.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, no podrá interponer en dicha vía ningún recurso, salvo el 
extraordinario de revisión, en los supuestos previstos en el artículo 125.1 de la meritada Ley, quedando 
expedita la vía jurisdiccional contencioso-administrativa. 

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso, si así lo estima conveniente, bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad.  
 
Melilla 9 de noviembre de 2023, 
P.A. del Secretario Gral. Acctal., Decreto n º 1062 de 07/11/2023, 
El Secretario Técnico del Patronato de Turismo, 
Arturo Jiménez Cano 
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